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tl:\' el corce¡o Ñrurrcrpn DEL GoBTERNo AuroNoMo DESCENTRALTZADo
MUNTCTPAoel cnrrón PUERTo eurro

Considerando:

Que el Código Orgánico de Organización Territorial de Autonomía y
Descentralización, en su Art.57 literal b), establece que entre las facultades del
Concejo Municipal, está el Regular, mediante ordenanza, la aplicación de tr¡butos
previstos en la ley a su favor;

Que la Ordenanza para la Organización, Administración y Funcionamiento del
Reg¡stro de la Propiedad del Cantón Puerto Quito, entró en v¡gencia 13 de junio de
2011, s¡endo publicada en el Registro Oficial número 577 el 16 de noviembre del
2011.

Que la Ordenanza para la Organización, Admin¡stración y Funcionamiento del

Registro de la Propiedad del Cantón Puefto Quito, se fundamenta en los principios

de calidad, eficiencia, eficacia, seguridad conforme dispone la Constitución de la

República del Ecuador.

Que el Gobierno Autónomo Descenüalizado Municipal del Cantón Puerto Quito en

cumplimiento a los dispuesto Ordenanza que regula la formación de los catastros de
los predios urbanos y rurales, la determinación, administración y recaudación de los
predios urbanos y rurales para el año 20L4, ha realizado un incremento a los

avalúos catastrales tanto a los predios rurales como a los urbanos, por lo que se ve
en la necesidad establecer ajustes a las tasas por los servicios que presta el Reg¡stro

de la Propiedad, a fin de evitar que sus habitantes sufran un grave impacto social.

Que en uso de las atribuciones

Expide:

La siquiente: REFORMA A LA ORDET{ANZA PARA LA ORGANIZACIóN'
ADMINISTRACIóN Y FUNCIONAMIENTO DEt R.EGISTRO DE tA
PROPIEDAD DEL CANTóN PUERTO QUITO

La base imponible para la determinación del arancel, será el avalúo municipal de

la propiedad, sin embargo, en caso de ser el precio del contrato superior al

avalúo municipal, la base imponible será el precio del contrato.

Los usuarios y usuarias que requiera de los servicios generales del Registro, por

cada acto, deberá cancelar el valor que consta en la tabla de aranceles que a

continuación se detalla:

1. En los contratos de compraventa, donaciones, paft¡c¡ones y derechos acciones

de propiedades en general se sujetaran a la sigu¡ente tabla:
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0.01 5.000.00 0.5300o/o

5.000.01 8,000.00 0.5400o/o

8,000.01 1s.000.00 0.5410o/o

1s.000.01 20,000.00 0.5420o/o

20,000.01 25.000.00 0.5430%
25.000.01 30,000.00 0.544oo/o

30,000.01 3s.000.00 0.5450o/o

35,000.01 40.000.00 0.54600/o

40.000.01 45,000.00 0.5470o/o

45,000.01 s0.000.00 0.5480o/o

50.000.01 ss,000.00 0.5490o/o

ss,000.01 60.000.00 0.5500o/o

60,000.01 65,000.01 0.5510o/o

65,000.01 70.000.00 0.5520o/o

70,000.01 75,000.00 0.5530o/o

75.000.01 80.000.00 0.55¿10o/o

80,000.01 90.000.00 0.5550o/o

90,000.01 100,000.00 0.55600/o

100,000.01 130.000.00 0.5570o/o

130.000.01
en
adelante 724.r0 0.LLL4o/o

2. El registro de todos los documentos que comprenda la declaratoria de propiedad

horizontal tendrán un valor del 35olo del Salario Básico Unificado.
3. Por la inscripción de patrimonio familiar, el arancel es del 10olo del Salario

Básico Unif¡cado
4. Por la cancelación de patrimonio familiar, el arancel es del 5olo del Salario

Básico Unificado
5. Por fa inscripción de posesiones efectivas, el costo es del L3o/o del Salario Básico

Unificado
6. Por la inscripción de embargos, sentencias, interdicciones, proh¡b¡ciones

judiciales de enajenar y sus cancelaciones, el costo es del 6.500/o del Salario
Básico Unificado por cada uno

7. Por las razones que certifiquen inscripciones en los índices del Registro, el costo
es del 3olo del Salario Básico Unificado

8. Por las ceftificac¡ones de propiedad, gravámenes y limitaciones de dominio, el

costo es del 5olo del Salario Básico Unificado;
9. Por la inscripción de cancelación de gravámenes y derechos personales, el costo

es del 3olo del Salario Básico Unificado;
10. Por el certif¡cado de ventas, el costo es del 1.50o/o del Salario Básico Unificado

por cada venta.
11. En los casos no esoecificados en la enunciación anterior el costo es del 3olo del

Salario Básico Unificado
12. Los bienes inmuebles inscritos en otros cantones, antes de la creación del

cantón Puerto Qu¡to, y aquellos que erróneamente hayan sido inscr¡tos en
otro cantón, deberán actual¡zar la inscripción en el Registro de la Propiedad del
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Cantón Puefto Quito, siendo el costo de este servicio es del
Básico Unificado

13. Por la inscripción y/o revocatoria de testamentos la arancel
Salario Básico Unificado

Fomento está exento del pago de aranceles, únicamente
de 0,25o/o del avaluó munic¡pal, por concepto

14. La inscr¡pción de ordenanzas de lot¡zaciones, urban¡zaciones, patrocinadas
por Asociac¡ones de vivienda sin F¡nes de Lucro, siempre que la municipalidad la
califique como tal pagarán el arancel es del 3.25olo del salario Básico unificado
por cada lote.

15. La inscripción de ordenanzas de lotizaciones, urbanizaciones y quintas
vacacionales patrocinadas por personas naturales y jurídicas con fines de
lucro, pagarán el valor del 10o/o del Salario Básico Unificado por cada lote.

16. La inscripción de fraccionamientos que no constituyan lotizaciones,
urban¡zaciones ni quintas vacacionales pagaran el valor del 3.50/o del salario
Básico Unificado por cada lote.

17. El formulario impreso y valorado, para solicitar copias, certif¡cados de
gravámenes, historiales, búsqueda, estatuto personal tendrá un valor del 0.30o/o
del salario Básico unificado. En caso que estos formularios sean bajados de la
página WEB, al momento de la presentación el usuario deberá cancélar el valor
señalado

18. En los actos o contratos donde se acepte o rechace por parte de terceros las
estipulaciones realizadas en su favor tendrán un valor del 10olo del salario Básico
Unificado.

19. Para las ¡nscripciones de extinción de usufructo sea voluntario o oor fallecim¡ento
de los usufructuarios se fija un arancel 10olo del Salario Básico Unificado.

20. El registro de las hipotecas constitu¡das a favor del Banco del Instituto
Ecuator¡ano de Seguridad Social, el Banco Ecuatoriano de la Vivienda, y la
Corporación Financ¡era Nacional se cobrará el O,l7o/o del Avaluó Municioal

21. El registro de hipotecas y prendas constituidas a favor de las Inst¡tuciones del
Sistema F¡nanciero Nacional Privado, se cobrará el 0,25 o/o del Avaluó Municipal

22. El registro de hipotecas y prendas constituidas a favor del Banco Nacional de

13olo del Salario

es del 13olo del

el valor
servicios

pagaran
de

administratlvos y operativos.
23. En los fideicomiso, fusiones y otras s¡milares se cobrará el 0,25 o/o del Avaluó

Municipal y la terminación o finiquito de estos actos se cobrará el 0,15olo
del Avaluó Munic¡pal

24. El registro de las cancelaciones de hipotecas de cualquier inst¡tuc¡ón financiera
tendrán un costo del L2o/o del salario Básico Unificado.

25. La inscripción de contratos de arrendamiento de inmuebles urbanos y rurales,
tendrá un arancel que equivale al 100/o del precio o canon arrendaticio.

26. En rectificaciones que ¡mplique elaboración de una nueva acta registral, el
arancel es el valor equivalente al 0,25olo del valor que se cobraría di fuese una
inscripción de compra venta, donación o part¡ción del avaluó municipal.

27. Las aclaraciones de homónimos de imputados o acusados en procesos penales y
la inscripción de las demandas ordenadas judicialmente, serán gratuitas, así
como la inscripción de prohibiciones de enajenar y embargos ordenados en
procesos penales de acción pública y en causas de alimentos.

28. Las declaratorias de utilidad pública y proh¡biciones de enajenar dictados por la
Municipalidad no tendrán valor alguno

29. Cuando se trate de contratos celebrados entre entidades de la
administración pública y personas de derecho privado, regirá la categoría que le



corresponda, de acuerdo con el arancel impositiva de esta ordenanza, sin
perjuicio de las excepciones que legalmente esta establec¡das.

30. La inscripción de adjudicaciones otorgadas por la Subsecretaría de Tierras y
Reforma Agraria, están exoneradas del pago de un arancel por inscripción,
mientras este en vigenc¡a la medida cautelar.

Dado y firmado en la Sala
Municipal del Cantón Puerto

POR PARTE
MUNICIPAL.

Puerto Quito, a los ve¡nte días del mes de Diciembre de 2013, la presente,
REFORMA A LA ORDENANZA PARA LA ORGANIZACIóN,
ADMINISTRACIóT{ Y FUNCIONAMIENTO DEt REGISTRO DE tA
PROPIEDAD DEL CANTóN PUERTO QUITO, fue discutida y aprobada por el
Ilustre Concejo Municipal Puerto Quito, en dos sesiones, Ordinarias de

CERTIFICO.

SECRETARÍA GENERAT DEL GOBIERÍ{O AUTóNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTóN PUERTO QUITO.- puerto eu¡to a veinte días de
Diciembre de 2013, De conformidad con la razón que antecede y en cumplimiento a
lo dispuesto en el ¡nc¡so cuarto del artículo 322 del Código Orgánico de Organización
Territorial Autonomía y Descentralización, remítase a la señora Alcaldesa del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón puerto eu¡to la REFORMA
A LA ORDENANZA PARA LA ORGANIZACIóN, ADMINISTRACIóN Y
FUNCIONAMIENTO DE LA PROPIEDAD DEL CANTóN

SANCION:

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DEL CANTóN PUERTO QUITO.- puerto euito, a veinte días de Diciembre del año
2013. De conform¡dad con la disposición contenida en el ¡nciso quinto del artículo
322 y 324 del Codigo Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, habiéndose observado el trámite legal y estando de acuerdo con la
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Constitución de la República del Ecuador, SANCIONO la REFORMA A tA
ORDENANZA PARA LA ORGANIZACIóN, ADMI¡{ISTRACIóN Y
FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO DE 1A PROPIEDAD DEL CANTóN
PUERTO QUITO, Afín de que se le dé el trámite legal correspondiente.- cúmplase,
notifíquese y publírquese.

Puerto Quito, a veinte días de Diciembre de 2013; el infrascrito secretario General del
Concejo Munic¡pal del Cantón Puerto Quito, ceñifica que la señora, Narciza párraga
Ibarra, Alcaldesa del Cantón, proveyo y firmó la Ordenanza que antecede en la fecña
señalada.

SRA. NARCIZA



PUERTO
cob¡erno Autónomo Des€entralkado Munl€lpal

Dipl. Ing.

Hugo E. Del Pozo Barrezueta
DIRECTOR DET REGISTRO OFICIAL

Qu¡to.-

De mi considerac¡ón:

El Concejo Municipal del Cantón Puerto Quito, de conformidad con las atr¡buciones que le
concede la const¡tución de la República del Ecuador y el Código Orgánico de Organización
Terr¡torial Autonomía y Descentralización, discutió y aprobó l-A SEGUNDA REFORMA A tA
ORDENANZA QUE REGTAMENTA I¡ ADMINISTRACIóN, CONTROT Y RECAUDACIÓN DET

IMPUESTO DE PATENTES MUNICIPAIES EN Et CANTÓN PUERTO QUITO.

Por lo expuesto; y taf como lo dispone el Art. 324 del Código Orgán¡co de Organización ,/
Territoriel Autonomía y Descentralización adjunto el texto de l-A SEGUNDA REFORMA A tA "
ORDENANZA QUE REGI.AMENTA LA ADMINISTRAOÓN, CONTROL Y RECAUDAdóN DEL
IMPUESTO DE PATENTES MUN|CIPALES EN Et CANTóN PUERTO eUtTO, para que se sirva
publicarla en el Reg¡stro Ofic¡al.

Atentamente,

Sra.

ALCATDESA PUERTO

Anexo; l original de la ordenanza y 1 cd.

Av. l8 de Moyo # 434 y Pedro Vicente Moldonodo
Teléfonos: (593) 12) 215 60 34 / ,593) l2l 21s 60 36

Fox: {593J l2l215 61 99

Ofic¡o Ne 219-SG-GADMCPQ-2013

Puerto Quito, a 23 de d¡c¡embre de 2013.

www.puertoquito. gob.ec



EL ILUSTRE COI{CE¡O }luilIclpAt_ DEt cÁf{Tór{ puERTO QUITO

Cons¡derando:

Que, la constitución de ra Repúbrica der Ecuador, en su a¡t. 300, determina:,,Er régimentributario se regirá por ros princip¡os oe generár¡á"á,'p-r{r"riuio.o, eficiencia, s¡mpr¡cidadadministrativa, irretroactividad, equidadl transparén'cia "y sufic¡encia recaudatoria. sepriorizarán tos ¡mpuestos lirge v piogres¡rroi. ü-polit.u uiUuurü;;;;; t.red¡stribución y estimurará er empreo, ia iroauccián oeii"n., y servicios, y conductasecológicas, sociales y económicas iespq¡saijer--.;--" -- '

Que, es necesario reformar ras ordenanzas cuyo tributo se estabrece en base der avarúo dela propiedad.

En uso de ras facurtades conferidas en €r riterar b) der Art. 57 der crídigo de organizaciónTeffitorial, Autonomía y Descentralización.

Exp¡de:

l¡ SEGUT{DA REFORHA A t¡ ORDEtt¡ilZA eUE REGt¡HEtrTA t¡
lp.1M¡RAcrón, conrRol_y. REgu_óACiéii'iir rüpuEsro DE pArEr{rEs
MUr{rcrpALEs e¡ e¡_ cenrót puERTo aund-- ---

ArL 1'- en er art. 4 r¡terares e) y Q ruego de "producción" agregar..y comerc¡arización,,

ArL 2.- Sustitúyase los Arts. 6 y el inciso 4 del Art.7 por los siguientes:

fÉ 9- ras actividades que se encuentran estabrecidas en er riterar d) se considerarácomo base impon¡bre al patrimonio o fracción der patrimonio de ra propiedad i"r"üild;aue ry df en venta, at bien_ inmuebte total o á" lá ,Jpum.¡" o."i"]-qil ;;;';;arrenctamiento; ra forma para determinar dicho patrimoniáé tomará como ü"il irir,:üde ra propiedad res¡strada en e] 
lespectivo *o'tr" t dá;er 

"ierc¡.io 
üiurüiiñg;-.te,tanto del valor del terreno como de ia construcció

Pagarán la tarifa, der varor que resurte de murt¡pr¡ür er coeficiente 0,002 por er patrimonio(base imponibte) con que operen los sujetos p.iiuói ¿é ul" impuesto.

ft 3:-.En er. Art. 7.- Reemprácese er inciso 40 der Art. 7 por er sigu¡ente: Las actividadesque estable er presente artícuro pag-arán ra tar¡fa, oer va¡oi que resurte de murüpricar el
:g{'-rl:ltu 0,001 por er patr¡moniolbase imponióte¡-con'lru op"run los sujetos pasivosde este impuesto.



Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Gobierno Autónomo Descentral¡zado
del Cantón Puerto Quito, a los 19
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Puerto Qu¡to, a los veinte días del mes de Diciembre de 2013, la presente, l.A SEGUNDA
Iá REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA ADMII{ISTRACIóN,
CONTROL Y RECAUDACIóN DEL IMPÚESTO DE PATENTES MUNICIPATES EN EL
CAI{TóN PUERTO QUITO, fue d¡scut¡da y aprobada por el Ilustre Concejo Municipal del

ARIO GEilERAL

CACION DE POR PARTE DEL CONCEJO
MUNICIPAL.

C¡ntón Puerto Quito, en dos Ordinarias de fecha 12 v !9 de Diciembre del

, para su sanción respectiva.

SECRETARÍA GEIERAL DEL GOBIERI{O AUTóNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTóI{ PUERTO QUITO.. PUCTtO QUitO A VCiNtC díAS dC DiCiCMbrC
de 2013, De conformidad con la razón que antecede y en cumplim¡ento a lo d¡spuesto en
el inciso cuarto del artículo 322 del codigo orgánico de organización Territorial Autonomíay Descentralización, remítase a la señora Alcaldesa del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón puerto euito LA SEGUNDA LA REFORMA A l-A
ORDENAÍ{ZA, QUE REGLAMENTA I¡ ADMINISTRACIóil, COilTROL Y
RECAUDACIOil DEL IMPUESTO DE PATEilTES MUÍ{ICTPALES EN Et CANTóN

ATCALDÍA DEt GOEIERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEt
CANTóN PUERTO QUrrO.- puerto Quito, a veinte días de D¡ciembre det año 2013. De
conformidad_ con la disposición contenida en el inciso quinto del artículo 322 y 324 del
código orgánico de organización Terr¡torial Autonomía y Descentralizac¡ón, háb¡éndose

g$"ffi-"hiriw"gtWp

PRocEso or snrc¡ón:
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observado el trámite legal y estando de acuerdo con la Constitución de la República del

Ecuador, SANCIOÍ{O la SEGUÍ{DA LA REFORÍIIA A l¡ ORDENANZA QUE
REGI.,,AMENTA tA ADMINISTRAC¡óN, COI{ÍROL. Y RECAUDACIÓN DEL
IMPUESTO DE PATENTES MUNICIPALES EN EL CANTON PUERTO QUITO'
Afín de que se le dé el trámite legal

Pueto Quito, a veinte días de Diciembre de 2013; el infrascrito Secretario General del

concejo Municipal del cantón Puerto Quito, certif¡ca que la señQra, Narciza Párraga lbarra,
la Ordenanza que antecede en la fecha señalada.


